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SAINCIONA CONFUERZA DE
ORDENALNZA

ARTÍCULO 1'.- AUTORIZAR un espacio reservado entre discos sobre la margen

izquierda de la calle Gobernador Paz a la altura 1080, con la leyenda "Estacionamiento

Exclusivo - Ambulancia CECU".

ARTÍCULO 22 .- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que, a través

del área que corresponda, proceda a la implantación de la señal correspondiente.

ARTÍCULO 3'.- EXCEPTUAR al CECU como contribuyente del pago de la Tasa

mensual por espacio reservado en la vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria

vigente, Ordenanza Municipal 3501.

ARTÍCULO 42 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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